
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE CUSTODIA Y SEGURIDAD CUSTOSECURITY CIA. LTDA. 
CELEBRADA EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 13 DE SEPTIEMBRE DEL 
2018. 

En la cxudad de Guayaquil, a los trece días del mes de septiembre del año dos sul 
dieciocho, a las 10100 AM, se reúnen en las oficmas de la empresa ubicada en el paso 3 del 
Edificio ECOVIAL situado en la calle Los Ríos Nro 907 entre las calles Hurtado y Vélez, 
los accionistas de la COMPAÑÍA DE CUSTODIA Y SEGURIDAD CUSTOSECURITY 
CIA LTDA, esto es la menor ISABEL BELEN ROSERO GUERRERO, debidamente 
representada por la sefiora ZOILA PILAR GUERRERO RAMÓN, en su calidad de madre y 
representante legal para el presente acto, propietaria de un mid ciento noventa (1 190) 
acerones ordinarias y nomunativas de Un Dólar de los Estados Umdos de Aménica (US $ 
100), y, la señora ZOILA PILAR GUERRERO RAMÓN, propietaria de sesenta y ocho mul 
ochocientas diez (68 810) acciones ordmarras y nominativas de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América (U $ $ 1 00) Todas las acciones se encuentran fntegramente pagadas 

Preside la sesión la señora Zorla Pilar Guerrerro Ramón, y actúa como Secretario la señora 
Ingnd Tatana Uvilla Orrala en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
CUSTODIA Y SEGURIDAD CUSTOSECURITY CIA LTDA, constato que los 
acciomstas presentes representan la totalidad del caprtal suscrito, que es de setenta mul (US 
$ 70 000,00) Dólares de los Estados Umdos de América, dividido en setenta rml (70 000) 
acciones ordimarias y nomunativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una. 

A continuación, la Presidenta solicita que por secretaría se dé lectura a la convocatoria 
Toma la palabra el Secretano para dar lectura a la convacatona publicada en el diano 
Expreso de Guayaquil — 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA DE CUSTODIA Y SEGURIDAD CUSTOSECURITY CIA LTDA. 

Se convoca a los socios de la compañia LA COMPAÑÍA DE CUSTODIA Y 
SEGURIDAD CUSTOSECURITY CIA LTDA, a la junta general ordinana de 
accionistas a celebrarse en la sala de reumones de la compañía ubicada en Los Ríos 907 y 
Hurtado de ésta cuudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el día jueves 13 de sepuembre 
de 2018, a las 10500, misma que se conocerá y resolverá respecto de los siguentes puntos 
de orden del día - 

1) Conocer y resolver sobre el informe del comisario de la compañía al 31 de 
diciembre del 2017 y dictar Jas resoluciones correspondientes; 

2) Conocer y resolver sobre el informe del administrador de la compañía al 31 
de diciembre del 2017 y dictar las resoluciones correspondientes;  



3) Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de 
diciembre del 2017; 

4) Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta pérdidas y ganancias, 
así como del destano de las whlhdades correspondientes al ejercicio económico 
del 2017; y, 

5) Conocer y resolver sobre la elección del comisario principal de la compañía 
para el ejercicio de la fiscalización durante el ejercicio económico 

Leida textualmente, se verifica que cumple con los requisitos establecados en la normativa 
societana, específicamente en los artículos décumo primero del Estatuto Socral; 236 de la 
Ley de Compañras, y 1 y siguientes del Reglamento Sobre Juntas Generales de Socros y 
Acexomstas de las Compañilas de Responsabilidad Lumtada, Anómmas, en Comandita por 
Acciones y de Economía Mixta (En adelante, simplemente “Reglamento de Juntas 
Generales”) Por ende, el Presidente declaró legal y formalmente consttuida la presente 
Junta general ordimarta de acciomstas y solicitó que se entre a conocer y resolver los cinco 
puntos del orden del día a tratarse 

Conocido los asuntos a tratarse, por Secretaria se procedió a levantar la lista de accionistas 
asistentes y el múmero de votos que representan, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 238 de la Ley de Compafífas, informando a la Sala que se encuentra completo el 
quórum legal y estatutano para la instalación de la sesión y habiendo los aceronistas 
mamfestado su conformidad con los puntos del orden del día que le fueron puestos a su 
consideración, el Presidente declara mstalada la misma. 

Una vez constatado el quórum legal y estatutano, el Presidente dispuso que se conozca el 
primer punto del orden del día Al efecto, el Presidente dispone que por Secretaria se dé 
lectura al Informe del Comisario de la compañía, señora MARIA DEL CARMEN RAMON 
ROMERO, el que conchudo es aprobado por unanmudad de votos, agregándose dicho 
informe al expediente de esta acta como anexo No, 1, Hecho lo cual se pasa a conocer el 
segundo punto del orden del día, para lo cual toma la palabra la señora INGRID TATIANA 
UVILLA ORRALA en cahdad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE CUSTODIA Y 
SEGURIDAD CUSTOSECURITY CIA LTDA, quien procedió a dar lectura a su forme, 
relacionado con la gestión de su representada, en la administración durante el ejercicio 
correspondiente al año 2017 Luego de lo cual la Junta, por unanimidad de votos, resuelve 
aprobar el mforme presentado, el mismo que se incorpora al expediente de esta neta como 
Anexo No 2 Postemormente, el Presidente pidió que por Secretaría se dé lectura al tercer 
punto del orden del día, hecho lo cual, toma la palabra la señora INGRID TATIANA. 
UVILLA ORRALA en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE CUSTODIA 
Y SEGURIDAD CUSTOSECURITY CIA. LTDA., quen procede a explicar y analzzar, los 
Estados Fmancieros de la compañía cortados al 31 de diciembre del año 2017 Luego de 
breves comentarios los Accionistas presentes, resolvieron dar por conocidos y por lo tanto 
aprobar los Estados Financieros de la empresa que les fueron puestos en su conocimiento, 
agregándoss los musmos al expediente de esta acta como Anexo No 3 El Presidente  



soltcató que por Secretaria se dé lectura al enarto punto del orden del día, luego de lo cual 
tomó la palabra la señora INGRID TATIANA UVILLA ORRALA en su calidad de Gerente 
General de la COMPAÑÍA DE CUSTODIA Y SEGURIDAD CUSTOSECURITY CIA 
LTDA, y leyó los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
compañía cortada al 31 de dicsembre del 2017 Luego de breves delxberaciones la Junta 
zesolvió por unammudad de votos, aprobar los resultados registrados en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de la compañía cortada al 31 de diciembre del 2017, agregandose 
dicho estado de pérdidas y ganancias al Expediente de esta acta como Anexo No 4 Asi 
también, la Junta resolvió por unammmidad, que la utilidad neta del ejercicio, sea cancelada 
en efectivo a los socios El Presidente pidió que por Secretaría se dé lectura al quinto punto 
del orden del día, luego de lo cual, toma la palabra la señora INGRID TATIANA UVILLA 
ORRALA en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE CUSTODIA Y 
SEGURIDAD CUSTOSECURITY CIA LTDA. quien mociona que se reelya a la señora 
MARÍA DEL CARMEN RAMÓN ROMERO, para que desempeñe el cargo de Comusario 
de la compañía durante el ejercicio correspondiente al año 2018 Luego de breves 
deliberaciones, la Junta resolvió por unammidad de votos reelegar a la señora MARIA DEL 
CARMEN RAMÓN ROMERO como Comusario de la compañía, autorizando al Secretario 
de la sesión, para que enuta la Nota de Nombramiento correspondiente 

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para que la Secretaria 
redacte el Acta Luego de lo cual, el Presidente remstala la cesión con la asistencia de los 
aceromstas mencionados al comienzo de la presente Acta y dispone se dé lectura, la misma 
que, por unanmudad de votos es aprobada y para constancia de su conformidad suseriben 
los accronistas en un solo acto, levantándose la sesión a las 14:00 horas 

Ingrid Tatiana Uvilla Orrala 
SECRETARIO DE LA JUNTA — GERENTE GENERAL 
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A, E == Ramón 
PRESIDENTE DE LA JUNTA - ACCIONISTA REPRESENTANTE LEGAL - 
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